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Introducción 

Son tres categorías de análisis que nos 
inspira a profundizar sobre estos temas: 
educación, identidad y cooperativa, que 
han permito a nivel internacional y en 
los diferentes países, que el sector coo-
perativo sea vigente como alternativa 
social y económica ante los diferentes 
problemas de la humanidad.

La educación cooperativa es planteada 
desde la época de los pioneros de Rosd-
hale en Inglaterra, cuando definen los 
principios cooperativos y resaltan  la 
educación  para sus miembros como ese 
motor que inspira a fortalecer un modelo 
donde los trabajadores entran  a ser par-
te activa de su proceso de autogestión 
y liderazgo en el trabajo, dejando a un 
lado procesos de alienación y enajena-
ción propios de la revolución industrial 
donde el eje principal era la producción 
- la máquina, el ser humano pasaba a un 
segundo plano. 

Las cooperativas centran la necesidad y 
prioridad de reafirmar e insistir que la 
espina dorsal donde descansa la institu-
cionalidad, viabilidad y permanencia de 
las empresas solidaria es la educación 
cooperativa, que debe buscar entre sus 
diferentes stakeholders la identidad o 
militancia de las personas que confor-
man la empresa, buscando su afinidad, 
alineación con los principios y valores 
personales versus con los del modelo 
cooperativo. Es decir que la educación 

cooperativa debe reafirmar la identidad 
a través de diferentes procesos y meto-
dologías que con lleven a un cambio de 
actitud y conducta que sea adverso al 
sistema económico tradicional.

La identidad cooperativa que se ilus-
tra también como cultura cooperativa, 
se puede definir como el conjunto de 
rasgos y características que identifican 
a una cooperativa y la distinguen de 
cualquier otro modelo organizacional o 
empresarial. La identidad o cultura coo-
perativa va más allá de lo propuesto en 
la Declaración de la ACI. (Silva y Valen-
cia 2020).

Según (Soler, 2002)  la identidad Coope-
rativa y su escenario futuro está confor-
mada por la revitalización de los valores 
cooperativos, la solvencia económica, 
consolidación de un equipo cooperativo 
y las alianzas estratégicas. 

La identidad o cultura cooperativa se 
puede definir como el conjunto de valo-
res, normas, conocimientos, símbolos, 
lenguaje y formas de pensar que carac-
terizan el actuar o comportamiento de 
las personas en una organización coo-
perativa, incluye también los estilos de 
dirección, la imagen corporativa, su pu-
blicidad, artefactos, entre otros. (Silva y 
Valencia, 2020).

Se han manejado otros conceptos de la 
identidad o cultura, desde autores en 
economía solidaria, enfoques sociológi-
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cos hasta autores expertos en adminis-
tración de empresas, que más adelante 
se plantearán.

El modelo de gestión parte del con-
cepto de cooperativa que viene de una 
manera formal propuesto por la ACI1 y 
se define como: una asociación autóno-
ma de personas unidas voluntariamente 
para satisfacer necesidades y aspira-
ciones comunes en materia económica, 
social y cultural, mediante una empresa 
de propiedad conjunta y de gestión de-
mocrática.

Una cooperativa, en palabras de (Bas-
tidas Delgado, 2004) es asociación au-
tónoma de personas y una empresa de 
propiedad conjunta y gestión democrá-
tica, siendo su primera responsabilidad, 
satisfacer las necesidades de quienes la 
constituyen. 

El siguiente documento aborda cómo 
la educación cooperativa y la identidad 
cooperativa tiene un impacto o relación 
positiva que se ve reflejado en el modelo 
de gestión socio-empresarial.

Se identificaron de manera cualitativa 
estudios que plantean esta relación, 
analizando los resultados y los impactos 
en el modelo de gestión. 

1.  Revisión Literatura 

1.1 La Educación Cooperativa 

La educación es la Espina Dorsal donde 
descansa la institucionalidad en las or-
ganizaciones solidarias.

La Educación Cooperativa es un proce-
so sistémico conformado o por acciones 
formativas orientadas al cambio de há-
bitos y desarrollo de la identidad coope-
rativista entre los asociados, dirigentes 
y empleados a fin de generar dirigentes 
y empleados comprometidos y generar 
desarrollo sustentable de la coopera-
tiva en su entorno” (Cooperativa et al., 
2013) 

La educación ha sido un factor funda-
mental en su operación, desarrollo, 
crecimiento y sostenibilidad de las orga-
nizaciones cooperativas. La existencia 
del principio educativo en el contexto 
de la organización cooperativa es uno 
de los logros más importantes que tiene 
el modelo en cuanto a la necesidad de 
concientizar a los asociados sobre todo 
el potencial que tiene la propuesta coo-
perativa y la importancia de consolidar 
herramientas de gestión e interacción 
con la sociedad, en beneficio de los aso-
ciados, de la comunidad y del sistema 

1  Alianza Cooperativa Internacional que promueve la filosofía y doctrina cooperativa a nivel mundial 
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económico en el cual interactúa la orga-
nización (Silva Diaz, 2010).

La educación como lo expresa (Silva 
Diaz, 2010) es el fundamento indis-
cutible, que permite a los individuos 
asociados actuar siempre dentro de un 
horizonte de aprendizaje, que a su vez 
los perfecciona como miembros de un 
colectivo y actores fundamentales en 
los diferentes escenarios que promueve 
la cooperación a través de sus distintos 
ámbitos de participación.
 
Por su parte, (Alvarez, 2017) en Emory 
Bogardus afirma que, por medio de la 
formación, los siete principios del coo-
perativismo se podían poner en práctica 
en forma cada vez más amplia y profun-
da. Por ello, la formación debía abarcar 
desde información a la gente, hasta ayu-
darla a desarrollar sus más escondidas 
capacidades para construir un mundo 
mejor.

En el proceso de educación en coope-
rativismo es indispensable el fortale-
cimiento de la disciplina del trabajo. 
En el caso de la cooperativa el hombre 
transforma los hábitos adquiridos de las 
formas privadas o estatales, a la vez que 
transforma su realidad y se transforma a 
sí mismo; propicia la creación del senti-
miento de pertenencia hacia lo colecti-
vo. En este proceso es muy importante 
la transmisión de la cultura productiva. 
La actividad económica fundamental, 
razón de ser y acción común que permi-

tió la unión voluntaria de los miembros, 
debe ser trasmitida de generación en ge-
neración. Las cooperativas y sus asocia-
dos han de asumir que el conocimiento 
es poder. Como organización colectiva, 
los asociados deben ser conscientes de 
sus deberes y derechos. Conocer el fun-
cionamiento de la organización permite 
al cooperativista tomar las decisiones 
correctas y tener control colectivo sobre 
el proceso productivo y de servicios (Pe-
draza et al., 2018).

Para lograr la articulación entre un con-
texto opuesto a la doctrina y filosofía, 
la educación y la cooperación son fun-
damentales para la vida en sociedad, lo 
que explica que las cooperativas sigan 
surgiendo incluso en medio de un en-
torno hostil. Al contrario de lo que se ha 
difundido, no solo somos competitivos, 
también somos cooperativos y nuestro 
conocimiento necesita una reconstruc-
ción urgente (Mesquita et al., 2020) 
 La Educación cooperativa juega un pa-
pel determinante, teniendo como base 
dos orientaciones fundamentales:

•	 La primera es que quienes integran 
y vienen a incorporarse al modelo, 
deben ser educados para la coope-
ración, lo que significa orientarlos en 
sus principios, en sus valores, en su 
filosofía, resaltando la conciencia del 
nosotros y no del yo exclusivamente, 
la actitud de servicio, el valor pri-
mordial de ser humano sobre el ca-
pital, el principio de la democracia, e 
identidad con el modelo.
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•	 La segunda radica en asegurar la 
membresía, adhesión y militancia en 
un sistema social y económico que 
debe ser conducente a generar cam-
bios en la actitud, el compromiso y 
responsabilidad de los asociados 
para alcanzar un desarrollo huma-
no sostenible, a partir de asimilar y 
cumplir con la noble misión para la 
cual fue constituida la empresa soli-
daria a la que se pertenece.

De otra parte, la educación encierra la 
intención de obtener un cambio persis-
tente en la persona o la influencia cons-
ciente sobre el hombre dúctil e inculto, 
con el propósito de formarlo. Educar no 
es crecer desde afuera, sino consentir 
que el espíritu crezca desde adentro. 
Educar procede de e-ducere o sea sa-
car-fuera.  Es un acto de interioridad es 
inclinar a hombres y mujeres a que lean 
dentro de sí. La educación cooperativa o 
solidaria entonces es la actividad enca-
minada a lograr que la persona adquiera 
el hábito de pensar, sentir y actuar soli-
dariamente.

También se puede definir la educación 
como todos los procesos de asimilación 
y multiplicación mental que permiten a 
hombres y mujeres afrontar las situacio-
nes la vida mediante la utilización del 
conocimiento teórico o practico.
Es el proceso permanente orientado a 
fortalecer la práctica de valores de so-
lidaridad, cooperación y ayuda mutua, 
con el fin de generar actitudes y conduc-

tas que permitan consolidar un compro-
miso social frente a la misión que deben 
cumplir las organizaciones solidarias 
(Directiva No. 31 del Dansocial y Minis-
terio de Educación Nacional).

Entiéndase por educación solidaria el 
proceso permanente orientado a fortale-
cer la práctica de valores de solidaridad, 
cooperación y ayuda mutua, con el fin de 
generar actitudes y conductas que per-
mitan consolidar un compromiso social 
frente a la misión que deben cumplir las 
organizaciones solidarias de conformi-
dad con las previsiones de la Ley 454 de 
1998.

En armonía con lo anterior, la educación 
solidaria busca consolidar procesos de 
autogestión de la organización en fun-
ción del desarrollo sostenible de la ca-
lidad de vida de los asociados y de la 
comunidad en general. 

En el marco de los fines que establece la 
Ley General de Educación, los procesos 
educativos que se deben adelantar en 
las organizaciones se fundamentarán en 
los siguientes principios: 

•	 Percibir de manera integral al aso-
ciado como ser humano, como perso-
na, agente social de la localidad, la 
región y el país, así como a quienes 
opten por participar en el modelo so-
lidario. 

•	 Desarrollar y fortalecer el modelo so-
lidario para la generación de empleo, 
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a través de organizaciones asocia-
tivas que faciliten mejorar las con-
diciones de vida de los asociados y 
comunidades en general. 

•	 Motivar a los asociados en la gestión 
de su organización asociativa, parti-
cipando en el diseño y ejecución de 
planes y proyectos de desarrollo que 
incidan en la vida social, económica, 
política, administrativa, cultural de 
la organización y su entorno. 

•	 Incentivar a la generación de cono-
cimientos humanísticos, sociales, 
científicos, técnicos y gerenciales 
más avanzados que mediante la in-
vestigación permitan fortalecer las 
organizaciones solidarias. 

•	 Promover una cultura ecológica so-
lidaria en los asociados para garan-
tizar un desarrollo sostenible desde 
las actividades socioeconómicas que 
ejecutan las organizaciones asociati-
vas.

•	 Contribuir a la formación en el respe-
to a la Ley y a los principios que regu-
lan a las organizaciones solidarias.

•	 Desarrollar el sentido de pertenencia 
de los asociados hacia su organiza-
ción y hacia el Sector Solidario, fo-
mentando una cultura de autocontrol 
sobre la gestión de las mismas. 

Según la Directiva 31 del Ministerio de 
Educación en Colombia,  La educación 
que deben adelantar las organizacio-
nes solidarias tendrá como sujetos: el 
comité de educación, los asociados, los 
órganos de administración, de vigilancia 

y control, los empleados, las personas 
naturales o jurídicas que imparten edu-
cación a las organizaciones solidarias, 
los organismos de integración del sector 
y las entidades gubernamentales y no 
gubernamentales que coadyuven al lo-
gro de los fines del Proyecto Educativo 
Social y Empresarial  de la organización, 
los cuales conforman la comunidad edu-
cativa solidaria y según su competencia 
participarán en el diseño, ejecución y 
evaluación de los Proyectos Educativos 
Sociales y Empresariales y en la  buena 
marcha de la organización  asociativa. 

Los indicadores de logro presente en los 
proyectos educativos de las cooperati-
vas deben mostrar las evidencias de los 
resultados esperados en relación con los 
objetivos trazados para éstos, atendien-
do a los principios de la educación plan-
teados en el presente documento.  

Los indicadores de logro fundamental-
mente deben atender a: 

	Los procesos valorativos y actitu-
dinales que tengan relación con la 
formación de una cultura solidaria, 
propendiendo por el cambio de una 
conciencia individualista por una 
conciencia colectiva. 

	La capacidad crítica y reflexiva de la 
problemática de la organización y su 
entorno y la creatividad para la solu-
ción de la misma. 

	Al mejoramiento continuo de los ca-
nales de comunicación y participa-
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ción de la comunidad educativa so-
lidaria en la elaboración y desarrollo 
de los proyectos.

	Al establecimiento de procesos de 
planificación, ejecución y evaluación 
educativa por parte de la organiza-
ción solidaria. 

	Al crecimiento social y económico 
reflejado en el bienestar de la comu-
nidad solidaria y su entorno.

Es así como la Educación cooperativa 
protagoniza uno de los procesos más 
significativos al interior de una organi-
zación solidaria y se puede situar como 
ese proceso misional que le da fuerza 
para que la razón de ser de la coopera-
tiva cumpla su finalidad con relación al 
mejoramiento en las condiciones de la 
calidad de vida de los asociados y sus 
familias, a tener grupos de interés com-
prometidos con el modelo, defensores 
de la ayuda mutua, de la filosofía que 
nutra el  sector con prácticas autogestio-
narias y democráticas. 

1.2. La Identidad o Cultura 
Cooperativa 

La Identidad es ese conjunto de cono-
cimiento, normas, valores, principios, 
símbolos, lenguaje que identifica una 
organización de otra (Silva y Valencia, 
2020) es el motor que fortalece los di-
ferentes componentes factores de la 
organización,  la identidad cooperativa, 
según lo planteado por Fajardo García, 
G. (2018) está considerada en la Decla-
ración sobre la Identidad Cooperativa 

de la ACI, que comprende una definición 
de cooperativa, los valores en que se ba-
san las cooperativas y sus socios, y los 
principios cooperativos.

Desde la mirada sociológica la identidad 
está relacionada con la cultura, según 
lo expresado por (Giménez, 2005) no 
hay organización que no opere dentro y 
a través de la cultura, es decir tanto la 
organización se enmarca en un contexto 
cultural especifico, como internamente 
la organización en este caso la coopera-
tiva, posee su propia cultura o identidad 
con unos rasgos que la caracterizan, la 
hacen propia y diferente con relación a 
otras organizaciones.

La identidad o cultura son a su vez tran-
sacciones simbólicas que conectan in-
dividuos y estructuras en una totalidad 
(McCarthy, 2016)

Esto se puede corroborar en las coope-
rativas cuando un grupo de personas se 
unen para satisfacer necesidades indi-
viduales de manera colectiva a través 
de una organización regida por normas 
y por un modelo administrativo que es 
alternativo.(Silva y Valencia, 2020).
 
La identidad o cultura en una organi-
zación, cualquiera que esta sea, reco-
pila su ADN, es decir la esencia que la 
va a distinguir de otras organizaciones. 
Como lo expresa, la cultura empresarial 
designa un sistema de significado co-
mún entre los miembros que distingue 
a una organización de otra. Parafrasean-
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do además a (Chavenato, 2015) es un 
proceso planificado de modificaciones 
culturales y estructurales que visualiza 
la institucionalización de una serie de 
tecnologías sociales, de tal manera que 
la organización queda habilitada, para 
diagnosticar, planificar e implementar 
procesos propios de su modelo. 

Kaplan y Norton, en Trillo y Sánchez 
(2006) señalan en la antropología las 
raíces del término, definiéndolo como 
“símbolos, mitos y rituales que forman 
parte íntegramente de la mente cons-
ciente o subconsciente del grupo”. La 
sociología utiliza el término “cultura or-
ganizativa” para explicar los resultados 
empresariales de forma cualitativa (Pet-
tigrew, A. M., 1979) la cultura organiza-
tiva es como el motor de la organización 
y “los valores compartidos por los miem-
bros de la organización” (Waterman, R. 
H., & Peters, T. J., 1982). 

Desde entonces, todos los autores coin-
ciden en la identificación de los intangi-
bles como punto de cohesión en la cultu-
ra (Trillo y Sánchez 2006). En cualquier 
caso, el análisis de la cultura de empre-
sa (incluyendo la corporativa) adquiere 
una relevancia a tener en cuenta, en 
tanto mediatiza, en muchas ocasiones, 
la implantación y desarrollo de nuevas 
estrategias (Morcillo, P., 2003). 

De hecho, para muchas empresas, la cul-
tura organizativa puede llegar a ser más 
valiosa que sus propios activos tangibles

Por último, la cultura se puede definir 
como “el conjunto de creencias y valo-
res compartidos que ayudan a los indi-
viduos a comprender el funcionamiento 
de la organización, proporcionándoles 
las normas de comportamiento dentro 
de la misma” (Deshpandé, R., Farley, J. 
U., & Webster Jr, F. E.,1993).

El profesor Davis citado por (CEPES, 
2018) en su libro “Propósitos valores y 
administración cooperativa en el siglo 
XXI” expresa:

En todos los debates sobre valores 
cooperativos y las dificultades para 
el mantenimiento de la democracia 
cooperativa, muy poco es lo que se ha 
dicho sobre el propósito cooperativo. 
Sin embargo, creo que sin una clara 
definición del propósito cooperativo 
nunca estaremos en condiciones de 
diferenciar claramente la cultura de 
la administración cooperativa de la 
cultura gerencial en general. Davis 
(citado en CEPES, 2018).

Teniendo una mirada más concreta 
para el sector cooperativo, según la ACI 
(Alianza Cooperativa Internacional) La 
identidad cooperativa constituye un 
pilar fundamental en el desarrollo de 
una cooperativa. En 1995, esta Alianza 
adoptó la Declaración sobre la Identi-
dad Cooperativa, que contiene la defi-
nición de una cooperativa, los valores 
de las cooperativas y siete principios 
cooperativos, así tenemos, según la ACI 
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que los valores hacen más énfasis en 
las personas, pues son cualidades que 
caracterizan a los seres humanos y que 
permiten orientar el comportamiento. 
Las cooperativas están basadas en los 
valores de  autoayuda,  autoresponsa-
bilidad,  democracia,  igualdad,  equi-
dad y solidaridad. En la tradición de sus 
fundadores, los miembros cooperativos 
creen en los valores éticos de honesti-
dad, actitud receptiva, responsabilidad 
social y respeto hacia los demás.

A su vez, los principios del cooperati-
vismo son las directrices filosóficas que 

impulsan el comportamiento de una coo-
perativa. Tienen su origen con el inicio 
de la cooperativa de los pioneros de Ro-
chadle en el año 1844 en Inglaterra, este 
grupo cooperativo sentó las bases para 
distinguir estas empresas de otras expre-
siones no solidarias ni cooperativas.
   
La formulación de los principios coo-
perativos ha tenido varios cambios a lo 
largo de la historia. Recientemente, en 
Manchester (Inglaterra) en 1995, se re-
formularon los principios cooperativos, 
los cuales rigen en la actualidad. 

PRINCIPIOS COOPERATIVOS

Figura 1.  Principios Cooperativos 
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Estos principios son:

1er Principio: asociación voluntaria y 
abierta

Las cooperativas son organizaciones vo-
luntarias, abiertas a todas las personas 
capaces de utilizar sus servicios y dis-
puestas a aceptar las responsabilidades 
de asociarse, sin discriminaciones de 
género, sociales, raciales, políticas o re-
ligiosas.

2° Principio: control democrático por 
los asociados

Las cooperativas son organizaciones de-
mocráticas controladas por sus asocia-
dos, quienes participan activamente en 
la fijación de sus políticas y en la toma 
de decisiones. Hombres y mujeres, sir-
viendo como representantes elegidos, 
son responsables ante los asociados. En 
las cooperativas primarias los asocia-
dos tienen iguales derechos de voto (un 
asociado un voto), y las cooperativas de 
otros niveles se organizan asimismo en 
forma democrática.

3er. Principio: participación económica 
de los asociados

Los asociados contribuyen equitativa-
mente al capital de su cooperativa y de-
mocráticamente controlan. Ellos suelen 
recibir una compensación limitada, si 
acaso alguna, sobre el capital suscripto 
como condición para ser asociado. Los 

asociados destinan lo excedentes a cual-
quiera de los fines siguientes: desarrollo 
de su empresa cooperativa, si posible 
mediante la constitución de reservas, de 
las cuales una parte al menos debe ser 
indivisible; benefician a los asociados 
en proporción a sus operaciones con la 
cooperativa; y el apoyo a otras activida-
des aprobadas por los asociados.

4° Principio: autonomía e 
independencia

Las cooperativas son organizaciones au-
tónomas, de auto-ayuda controladas por 
sus asociados. Si intervienen en acuer-
dos con otras organizaciones, incluidos 
los gobiernos, o captan capital de fuen-
tes externas, lo hacen en términos que 
aseguran el control democrático por 
parte de sus asociados y mantienen su 
autonomía cooperativa.

5° Principio: educación, capacitación e 
información

Las cooperativas brindan educación y 
capacitación a sus asociados, represen-
tantes elegidos, gerentes y empleados, 
de manera que puedan contribuir efec-
tivamente al desarrollo de sus coopera-
tivas. Ellas informan al público en gene-
ral, particularmente a los jóvenes y a los 
líderes de opinión, acerca de la natura-
leza y los beneficios de la cooperación.

6°. Principio: cooperación entre 
cooperativas
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Las cooperativas sirven más efectiva-
mente a sus asociados y fortalecen al 
movimiento cooperativo trabajando 
conjuntamente a través de estructuras 
locales, nacionales, regionales e inter-
nacionales.

7°. Principio: preocupación por la 
comunidad

Las cooperativas trabajan en pro del de-
sarrollo sostenible de sus comunidades 
mediante políticas aprobadas por sus 
asociados.
Teniendo en cuenta lo anterior lo que 
distingue una empresa de otra es su fi-
losofía, sus principios, su manera de ver, 
de interpretar, sentir y practicar, es de-
cir, tener una concepción de la organi-
zación, que parte de los seres humanos 
como actores protagonistas de la econo-
mía y del accionar de una organización. 
La identidad o cultura cooperativa, para 
que se exprese y materialice de forma 
adecuada debe poseer cinco componen-
tes: el conocimiento, las normas, los va-
lores-principios, lenguaje y simbología 
(Silva y Valencia, 2020)

•	 El conocimiento: se refiere al saber 
cooperativo, es decir que los diferen-
tes stakeholders de la cooperativa 
tengan conocimiento de los que es 
una organización cooperativa, su mi-
sión, visión, objetivos, su modelo de 
administración, su estructura interna 
organizativa, su estructura económi-
ca, sus productos y servicios, los di-

ferentes beneficios, la forma de deci-
dir, entre otros: En la medida en que 
se conozca algo está la tendencia de 
mostrar interés y de fortalecer el mo-
delo cooperativo.

•	 Las normas: no solo hacen referen-
cia a decretos o leyes es específica-
mente a las normas internas que se 
manejan en la organización y tiene 
que ver a su vez con las normas de 
comportamiento por ejemplo la for-
ma de vestir, de comportarse, la co-
herencia entre el pensar y actuar, es 
el caso que si un asociado lleva por 
ejemplo algo más de diez años en la 
cooperativa no debería denigrar de 
ella si se ha beneficiado de los dife-
rentes servicios.

•	 Los Valores y Principios: son con-
venciones culturales que sirven de 
base u orientación para la interac-
ción en la vida social, los valores se 
expresan en palabras y para el caso 
del movimiento cooperativo la ACI ha 
definido una serie de valores como lo 
son la ayuda mutua, responsabilidad, 
democracia, igualdad, equidad y so-
lidaridad. Y los principios son esa 
serie de lineamientos que permiten 
la operatividad o puesta en marcha 
de los diferentes valores o del mo-
delo cooperativo como tal. La puesta 
en marcha de los principios se ve re-
flejado en el comportamiento de las 
personas, pues éste está conformado 
por las actitudes, aptitudes, se rela-
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cionan con el pensar y el sentir, esto 
quiere decir que, si una persona dice 
que es empleado o asociado de una 
cooperativa, como mínimo debe co-
nocer su razón de ser, sus servicios 
el modelo que la rige, su estructura 
interna, etc. Así mismo debe sentir 
orgullo y emoción por hacer parte 
de la cooperativa, esto genera que 
su comportamiento sea congruente 
entre lo que piensa y siente, tendrá 
actitudes de ayuda mutua, trabajo 
en equipo, defenderá su cooperativa 
en espacios públicos, practicará los 
principios cooperativos, entre otros.

 
•	 El lenguaje: es un sistema de símbo-

los que permite a las personas que se 
comuniquen entre sí. En los aspectos 
culturales la idea es que la organiza-
ción maneja un lenguaje particular y 
característico como, por ejemplo, en 
la cooperativa no se habla del con-
cepto de utilidad como en las empre-
sas capitalistas sino de excedentes, 
no se habla de acciones sino de apor-
tes, el dueño o codueño de la organi-
zación se llama asociado. El lenguaje 
genera también identidad pues hace 
que determinado modelos o costum-
bres permanezcan en el tiempo.

•	 Los Símbolos: son representaciones 
visuales o sensoriales que llevan un 
significado especial reconocido por 
las personas que comparten una 
misma cultura.   Para Mead (1990), 
los agentes sociales son capaces de 

leer los gestos de otros y anticipar 
la conducta social esperada. Mead 
plantea una teoría de la interacción 
social que vincula la acción de los 
individuos como también la simbolo-
gía. Este componente incluye temas 
como los slogans, himnos, formas de 
vestir, colores, logos, banderas, ima-
gen corporativa, entre otros. Es el 
caso de las cooperativas que tienen 
símbolos que las han identificado por 
mucho tiempo, como por ejemplo los 
pinos dentro de un círculo verde. 

Para finalizar, la identidad y cultura 
cooperativa genera esa energía social 
indispensable para lograr los niveles de 
eficacia de la organización. La gestión 
de las relaciones interpersonales y de 
la dinámica de grupos de interacción, 
más los manejos administrativos y ge-
renciales para fortalecer el modelo de 
gestión cooperativa, con las variaciones 
crecientes del entorno en que se mueve 
la organización, todo esto de forma arti-
culada genera una personalidad o iden-
tidad organizacional que la hace única e 
irrepetible.

De este modo, la identidad o cultura coo-
perativa es caracterizada por la presen-
cia de valores y actitudes compartidas 
por un grupo, que van a condicionar su 
comportamiento. Representa los valores 
fundamentales, la ideología o filosofía 
que subyace en la organización, que hay 
que aflorar, potenciar y dirigir de forma 
que facilite el logro de la eficiencia glo-
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bal o el desarrollo de la organización 
tanto en su interior como en su adapta-
ción al entorno en que compite. 

Es el cimiento de las organizaciones que 
devela la especificidad cooperativa. La 
identidad cooperativa es el mayor desa-
fío para la gestión como lo expresa Bas-
tidas, (2005) y tambien Alvarez (2017)
El conjunto de rasgos o atributos que 
las caracterizan, tipificados principal-
mente por su lógica de organizaciones 
constituidas para enfrentar problemas 
de quienes las constituyen, con una es-
tructura organizacional específica, per-
mitiendo distinguirlas de otras formas 
organizacionales, particularmente de la 
economía pública y la de capital (Basti-
das Delgado, 2004).

Conocer y difundir los rasgos de la iden-
tidad es un reto para evitar la reproduc-
ción de pseudo-cooperativas o coopera-
tivas falsas de gobiernos, empresarios y 
“cooperativistas” inescrupulosos.

La identidad es el conjunto de rasgos 
propios de un individuo o de una co-
lectividad que los caracterizan frente a 
los demás (Curubeto, C. P., 2007, p.67). 
Estos rasgos caracterizan al sujeto o a 
la colectividad en este caso a la coope-
rativa frente a los demás. También hace 
referencia a la información o los datos 
que identifican y distinguen oficialmen-
te a una persona u organización (Silva y 
Valencia, 2020).

La identidad abarca la relación socio – 
organización, la sujeción y cumplimien-
to de los valores y principios que rigen el 
cooperativismo en particular, caso con-
trario, serán empresas de la economía 
solidaria, solo de membrete (Defourny, 
J. 2003). 

También se puede hablar que existen di-
versos tipos de identidad: 

	Identidad individual: un sentido 
de continua formulación y pre-
servación de sí mismo a través de 
la interacción (Hinojosa y Sune, 
2017).

	Identidad colectiva:  el conjunto 
de creencias de un individuo par-
ticular, miembro de la organiza-
ción (Dutton, J.E., Dukerich, J.M., 
y Harquail, C.V., 1994).

	Identidad organizacional: lo que 
los miembros perciben, sienten y 
piensan acerca de sus organiza-
ciones.

Se asume que es una opinión colectiva, 
comúnmente compartida de las carac-
terísticas y los valores distintivos de la 
organización (Hatch, M. & Schultz, M., 
1997). También se refiere exclusiva-
mente a una diferencia en el nivel de 
análisis: es la propiedad de un grupo so-
cial, en lugar de un individuo (Duque, E. 
& Carvajal Prieto, L., 2015).
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IDENTIDAD ORGANIZACIONAL 

Figura 2.  La Identidad Organizacional, tomado de Dutton, J. E., Dukerich, J. M., & 
Harquail, C. V. (1994)

La anterior figura muestra cómo el atrac-
tivo de la identidad organizacional tiene 
una relación con la solidez de las orga-
nizaciones y en su imagen, por consi-
guiente y según lo expresado por (Soler, 
2002), La identidad Cooperativa y su 
escenario futuro está conformada por 
la revitalización de los valores coope-
rativos, la solvencia económica, conso-
lidación de un equipo cooperativo y las 
alianzas estratégicas.  

A su vez los planteamientos de diferen-
tes autores resalan la identidad como: 

• Una influencia decisiva en todos los 
aspectos de la gestión de una organi-
zación, Capriotti Peri, P. (2009, p. 19).

•  Un eje que orienta las decisiones 
de tipo políticas, estratégicas y la 
acciones en general de la organiza-
ción, reflejando los principios, valo-

res y creencias fundamentales de la 
misma”. Abarca Duarte, S. y Vergara 
Mena, L. (2014).

• Un todo formado por la misión cor-
porativa, sus creencias, su filosofía, 
la historia de la organización, la na-
turaleza de sus tecnologías, su pro-
piedad, su gente, la personalidad de 
sus líderes, sus valores culturales, 
éticos y sus estrategias. Molinari, L. 
K., Abratt, R., & Dion, P. (2008).

• Una tendencia inversamente propor-
cional entre rasgos de la identidad y 
las dimensiones humanas y financie-
ras de las cooperativas, al extremo 
de que a mayor tamaño en número 
de personas u operaciones la coo-
perativa puede correr el riesgo de 
convertirse en un “gigante con pies 
de barros” y escaparse en cuanto a 
organización y funcionamiento de 
esos rasgos. (Bastidas, 2005). 
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• Un aspecto que debe fortalecer la 
confianza entre los grupos de interés 
lo que obliga a superar individualis-
mos y operar como equipos; hacer 
uso de los medios sociales para me-
jor comunicación y tomar decisiones 
que lleven a un bien común.

• Un eje que lleva a implantar un mo-
delo de gestión socio-empresarial 
específico e innovador. 

1.3. El Modelo de Gestión Socio- 
Empresarial Cooperativo 

El concepto de gestión es expresado de 
diversas formas, para muchos autores 
la gestión es igual a la administración. 
Desde la Teoría Económica Comprensi-
va, se define, de forma resumida, en el 
Factor Gestión, como un poder-hacer, 
esto es, como ese específico poder o 
influencia que se manifiesta en la capa-
cidad de dirigir, ordenar y coordinar el 
hacer y la actividad de quienes forman 
parte de una organización (Razeto Mi-
gliaro, L., 1998).

En el caso del modelo de gestión so-
cio-empresarial cooperativo, este con-
cepto abarca un espectro más amplio 
que la administración de las organiza-
ciones. La gestión socio-empresarial es 
aquella fuerza que posibilita el poder 
ser organización solidaria con retos más 
ambiciosos que los que tiene cualquier 
empresa comercial tradicional, ya que 
además del crecimiento económico para 
ser sostenible, tiene retos sociales, cul-

turales, ambientales, políticos, adminis-
trativos y educativos que la hacen “ser” 
también socialmente capaz (Oses y Mu-
ñoz, 2016).

De otra parte (Bastidas, 2005) plantea 
que existe la necesidad de una Teoría Or-
ganizacional específica de las Coopera-
tivas. Un obstáculo para impulsarlas de 
mejor forma es la ausencia de una teoría 
que conceda conceptos y direccionali-
dad a sus acciones; se suma la escasez 
de información. Para quien habla “No 
hay mejor acción que una buena teoría”.

El modelo de gestión cooperativo debe 
fortalecer cinco ejes, permitiendo así 
robustecer un modelo alternativo, estos 
ejes son:

•	 Desarrollo humano y solidario: el ser 
humano como actor y fin de los pro-
cesos económicos o empresariales. 

•	 Desarrollo cultural solidario: fortale-
cimiento permanente de la identidad 
cooperativa. 

•	 Desarrollo territorial: relacionado 
con el impacto hacia la comunidad 
o entorno, articularse a dinámicas 
que afectan el territorio, la región 
o localidad, incluye también temas 
ambientales.

•	 Desarrollo educativo: permanente 
procesos de formación con el fin 
de cambiar actitudes y conductas, 
mantener el modelo cooperativo en 
el largo plazo, acorde a la identidad 
cooperativa.
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•	 Desarrollo empresarial- sostenible: 
este eje tiene relación con la efecti-
vidad en el manejo de los recursos de 
la cooperativa, permitiendo generar 
niveles de participación económica, 
basado en la identificación de nece-
sidades, mejoramiento de la calidad 
de vida y generación de excedentes. 
Incluye los enfoques y estilos de 
administración y los diferentes pro-
cesos que hacen posible el cumpli-
miento de los objetivos. 

Estos ejes están dados tanto al interior 
de la organización como en el contexto, 
lo que potencia talentos y capacidades 
de las personas asociadas, para que, 
como fuerzas sociales, puedan ejercer 
como dueñas y gestoras. De este modo, 
pueden lograr que la organización sea 
socialmente capaz y económicamente 
sostenible, en pro del desarrollo integral 
del ser humano, como sujeto, actor y fin 
de la economía. 

El proceso administrativo representado 
en la planeación, dirección, organiza-
ción y control, es una herramienta para 
la gestión de las organizaciones solida-
rias que está ayudada por un ejercicio 
de valores y principios y aunque los 
principios orientan la acción, la acción 
en sí es la que hace que los principios 
operacionalicen los valores y sean trans-
versales en la cooperativa para una 
adecuada toma de decisiones en los pro-
cesos administrativos. Una vez que la 
organización tenga una clara visión de 
su misión y sus valores, cuenta con una 

base sólida para evaluar sus prácticas ad-
ministrativas y ponerlas de acuerdo con 
la misión y los valores expresados. (Blan-
chard, O’Connor y Ballard, 1997).

Según Oses y Muñoz (2016) en su libro 
el “Modelo de gestión socio empresarial 
solidario”, es importante tener en cuenta:  

El proceso administrativo cooperati-
vo es el conjunto de acciones inter-
dependientes que ponen en acción 
las dinámicas estratégicas, tácticas y 
operativas de la organización, accio-
nes estas que son producto de la vo-
luntad política de todas y cada una de 
las personas asociadas, con el fin de 
ser socialmente capaces y económica-
mente sostenibles. Una organización 
es socialmente capaz cuando alcanza 
el bienestar de la comunidad empre-
sarial, esto es, las personas asocia-
das, sus familias, colaboradores y su 
entorno. Esto se realiza mediante una 
convivencia solidaria, en la que se 
cuida el ambiente y existe una par-
ticipación en la toma de decisiones 
para el bien común. Se dice que una 
organización solidaria es económica-
mente sostenible y maneja una racio-
nalidad económica, cuando a partir 
de la producción de bienes y servicios 
genera excedentes en el marco del co-
mercio justo, mediante el mercadeo 
social y estos resultados se invierten 
en el bienestar de los asociados, de 
sus familias, la comunidad y el entor-
no. (Oses y Muñoz, 2016, p. 82).



Estudio de casos de Gestión 
Aportes para la comprensión del quehacer cooperativo en su dinámica empresarial290

Vale la pena resaltar que implementar 
un modelo socio-empresarial cooperati-
vo es complejo, pues el entorno econó-
mico y académico enseña habilidades 
propias de empresas tradicionales o de 
capital, como por ejemplo conservar la 
utilidad de su dueño, para el caso de una 
cooperativa la esencia va mucho más 
allá,  tiene relación por una parte con la 
redistribución de la riqueza que al inte-
rior de la  cooperativa se expresa en la 
distribución de sus excedentes de acuer-
do a la legislación colombiana y por otra 
parte cómo rendir cuentas no a un solo 
dueño sino a muchos codueños que ad-
ministran su cooperativa por medio de 
la autogestión basado en los principios 
de la democracia y participación, lo que 
significa que un asociado tiene derecho 
a voz y voto, puede deliberar y tomar 
decisiones de acuerdo a los mecanismos 
de participación.  

Dado lo anterior, es menester de la coo-
perativa no asumir posiciones adminis-
trativas no flexibles, rígidas, basadas en 
ocasiones en principios de alta produc-
tividad desconociendo la esencia del ser 
humano como principio y fin de la eco-
nomía (Ley 454 de 1988). 

El reto en la implementación del modelo 
de gestión socio-empresarial coopera-
tivo,  consiste en conocer la esencia y 
la especificidad de la Cooperativa pues 
su  gestión se basa en procesos comple-
jos y humanos (Silva, 2012)  que invi-
tan a la democracia, participación, a la 

libre adhesión, en informar y educar a 
muchos codueños y rendir informes a 
pesar de los disensos para llegar a la 
concertación que más favorezca los in-
terés colectivos, no los individuales, por 
consiguiente la implementación de un 
modelo socio-empresarial se puede ges-
tionar también desde el  factor C   (Raze-
to Migliaro, L., 1998) que se convertirá 
en el centro o esencia del manejo admi-
nistrativo,  pues es la energía social que 
moviliza los otros factores de la organi-
zación cooperativa como por ejemplo, el 
financiero, el tecnológico, el de gestión  
administrativa, el mercadeo, el jurídico, 
el social entre otros.

Con la existencia del factor C en la coo-
perativa se despliegan modos propios de 
la racionalidad económica, en los proce-
sos de la producción, distribución y con-
sumo de servicios que lleven a satisfacer 
las necesidades reales y sentidas de los 
asociados y mejorar las condiciones en 
la calidad de vida. Este factor es funda-
mental en la creación del capital social 
y es una ventaja competitiva propia de 
las organizaciones que hacen parte de 
la economía solidaria, permitiendo así 
la formación de redes, grupos o comuni-
dades que operan de forma cooperativa 
y coordinada para lograr beneficios y un 
bien común. 

Por consiguiente, en el lenguaje de la 
administración tradicional se plantean 
conceptos como la competitividad, los 
procesos, la rentabilidad, entre otros, 
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estos conceptos en el modelo coopera-
tivo, se desarrollan bajo un vocabulario 
más incluyente y cooperativo, haciendo 
algunas adaptaciones al lenguaje soli-
dario. Así, un concepto que también se 
puede señalar como más afín a la lógi-
ca cooperativa, en su interrelación con 
los mercados, es el de competitividad 
entendida como aquel potencializador 
de las competencias internas por me-
dio de la cooperación. La propuesta de 
Nalebuff y Brandenburger (1996), en 
(Silva, 2012) se resume en competen-
cia y cooperación al mismo tiempo. Esta 
combinación invita a un gana-gana, que 
se refleja en intercambios que pasan de 
ser intraorganizativos a interorganiza-
tivos, favoreciendo sinergias y a varios 
actores. 

La cooperativa, en consecuencia, utiliza 
una estrategia de cooperación y con-
fianza en la relación que tienen con sus 
asociados. Pero hay que tener presente 
que existe un mercado externo que brin-
da incentivos para la disminución de 
la membresía cooperativa y por tanto 
deberán realizar estrategias de diferen-
ciación cooperativa en los mercados, 
basadas en su identidad o cultura coo-

perativa y en su modelo de gestión, que 
es lo que nos hace diferentes y valiosos.

2.  Reflexiones Finales 

De acuerdo a lo anteriormente expues-
tos en los capítulos anteriores, se puede 
plantear un método inductivo o modelo 
preliminar sujeto a validación, que con 
lleve a identificar cómo los constructos 
de la educación, la identidad coopera-
tiva y un Modelo de Gestión Socio-Em-
presarial, pueden influir positivamente 
en el desempeño de las organizaciones 
solidarias. Pues no se encuentra en la 
literatura un modelo de medición de la 
educación ni mucho menos de la identi-
dad como variables que influyen en los 
resultados de la organización, lo que se 
genera un GAP o “hueco “o espacio, im-
portante para futuras investigaciones. 
El aporte sería un referente empírico 
que partiendo de la interpretación de 
la realidad y lo ofrecido por la literatura 
teórica se analiza esa realidad y se co-
rroboraría por medio de hipótesis que 
pueden ser verificadas en el campo, esta 
práctica permitirá nutrir o aportar a la 
teoría básica existente. 
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Como se puede observar en la gráfica 
anterior existen tres variables o cons-
tructos: la Educación, la identidad y el 
modelo de gestión que de una forma u 
otra influyen en el rendimiento de las 
organizaciones solidarias, así tenemos: 

• La Educación Cooperativa (A):  con-
junto de principios, enseñanzas o 
instrucciones que guardan congruen-
cia entre sí. Se puede hablar de un 
sistema de valores o creencias o cú-
mulo de conocimiento para trasmitir 
sobre algo y logra cambio de actitu-
des y conductas. 

• La Identidad y Cultura Cooperativa 
(B): conjunto de rasgos y caracterís-
ticas que identifican a una EESS y la 
distinguen de cualquier otro mode-
lo organizacional o empresarial. La 

identidad o cultura cooperativa va 
más allá de lo propuesto en la Decla-
ración de la ACI.

• El Modelo de Gestión Socio Empre-
sarial Cooperativo (C): es el con-
junto de variables o factores que se 
articulan para la gestión de una or-
ganización con características parti-
culares y retos ambiciosos más allá 
de lo económico, pues hace énfasis 
en el desarrollo integral de todas sus 
áreas y factores.

El performance debe estar orientado  
a los resultados integrales de tipo so-
cial, económico y ambiental, para que 
las organizaciones solidarias o coopera-
tivas no caigan o estén expuesta a ries-
gos cuando se presentan los siguientes  
casos:

Performance en las Organizaciones Solidarias 

Figura 3.  Elaboración propia del autor.
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• El aumento en el tamaño de las 
cooperativas mediante la creación 
de grupos con miles de asociados. 
Según Draperi en Vargas Prieto, A. 
(2015) algunas cooperativas se han 
alejado de sus asociados al consti-
tuir holdings financieros y combinar 
estructuras de la economía solidaria 
con empresas privadas, con lo cual 
se reparten entre los intereses de los 
asociados y de los accionistas de las 
empresas privadas.

• Los asociados viven un efecto de 
distanciamiento de las estructuras 
de toma de decisiones de la coope-
rativa, lo que está relacionado con 
la anonimización de los miembros, 
pues ya no se conocen los dirigentes 
de la cooperativa. 

• Los miembros de un grupo coope-
rativo se enfrentan a una empresa 
desconocida (su historia, su estrate-
gia, la gestión) y no dudan en buscar 
ofertas más ventajosas, incluso fuera 
de ella, en particular en los sectores 
caracterizados por una alta volati-
lidad de los precios de las materias 
primas, intereses, etc.

•  Los asociados ya no son solamente 
miembros de una cooperativa, sino 
que también se convierten en clien-
tes, y la satisfacción de sus necesi-
dades no es una meta final, sino un 
paso necesario hacia el incremento 
del valor económico.

• Los grupos cooperativos tienen aho-
ra organigramas complejos, pues 
combinan los organigramas de las 
asociaciones con los de las empre-
sas comerciales, se vuelven difusos y 
difíciles de entender para todos los 
asociados.

• Vaillancourt, Y., Aubry, F., Kearney, 
M., Thériault, L., & Tremblay, Louise 
(2006) considera que el nuevo mo-
delo cooperativo es más una asocia-
ción de personas “ficticia”, porque el 
participante se convierte en un clien-
te (la racionalidad utilitaria y com-
portamiento consumista) que no es 
capaz de valorar la naturaleza de la 
relación con su cooperativa Puentes 
Poyatos, R., & Velasco Gámez, M. D. 
M. (2009).

• La pregunta que surge es dónde ra-
dica entonces el sentido de la acción 
colectiva. De hecho, el aumento en el 
número de asociados facilita el com-
portamiento de pasajero clandes-
tino, mediante el cual un asociado 
quiere sacar provecho de una acción 
colectiva sin aportar nada Olson en 
Millaleo, S.,  y Cárcamo, P. (2013). 
Cada vez resulta más difícil diferen-
ciar una cooperativa de sus competi-
dores en el sector privado.

• El modelo cooperativo que se puede 
resumir en una pérdida de relación 
entre la cooperativa y sus asociados. 
Para que este modelo híbrido funcio-
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ne, las cooperativas tienen que en-
contrar la manera de fortalecer una 
relación que garantice su sostenibili-
dad.

Por último, el profesor Davis, P. (2005), 
plantea que el propósito cooperativo 
brinda las bases para estructurar, tanto 
una filosofía del desarrollo de la admi-
nistración cooperativa, como criterio 

para evaluar el desempeño de la admi-
nistración de una cooperativa. Final-
mente, sostiene que el análisis fundado 
en un propósito cooperativo da la pista 
para resolver las tensiones ya observa-
das en la literatura, entre administra-
ción profesional, la mayor complejidad 
de la toma de decisiones empresarias, el 
compromiso y control de los miembros 
sobre sus cooperativas.
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